
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA BOGOTÁ D.C. EN ORALIDAD 

Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Referencia: Sucesión 

Radicación: 2020-00140 
 

Se reconoce a HELMUTH LEONARDO PINZON FORERO, como heredero de la 

causante, de quien se entiende, acepta la herencia con beneficio de inventario. 
 
Requiérasele por el medio más expedito para que proceda de manera inmediata a 
constituir abogado que lo represente en esta causa, como quiera debe actuar a 
través de apoderado judicial. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
CÉSAR ENRIQUE OSORIO ORTÍZ 

JUEZ  
 
 

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 14 de JUNIO de 2023 
El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en 

el ESTADO No. 94 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 
Secretaria  

AP 
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